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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Oi"lJular. Exemo. Sr.: El Rey (q. n. g.) se ha
servido disponer que los capitanea de Infantería. oom.

Gomantiutes

D. Jo!é Díaz Sánchez, excedente en la eegund.. regi6n,"
desempe:l'íar el cargo de Juez de causas en la se-
gunda región. .

» Miguel Almaraz Martín, excedente en la quinta re
gión, á. igual situación en la primera.

:. Eduardo Daganzo Verdú, del regimiento de Tetuán.
núm.. 45, á eituación de excedente en 1.. tercera
región.

San Sebalitián 21 de julio da 1906.

Lóp~fJ D01Úl!{GUS

-...

--

.pARTE OFICIAL

IloarÓN DI INJ'A:N'rlllíA
DEBTINOB

Excmo. Sr.: El R,ey(q. D. g.) se ha sel'vido disponer
que los jefe/l de InfantlPl'Ía. comprendidos en la ei¡uienoo

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha servido desti·
nar á este Ministerio, en vacante que existe de plantilla,
al capitán da Oaballería D. Antonio González Bravo,
destinado en ellO.· depósito de reserva de dicha arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afi08.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUIIiZ

Senor General del quinto Cuerpo de ejéreito.

Befiores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagói de Guerr&.

--- "-",-",-- -_...-....~.~".._........----- - ~.,....... ~.~ ...........~, ...... ~...::::: ..~~ .•Q;."" ..;3~::::a!S~ Ji •

! rell\ción, pasen á lneo ~ituaciones ó á servir lo! d'estinos
I que en la misma, l:1e les sefialan.

_"""'"'''''''''''......''''''''''='''''''''"."",''''''''==''''''''===:'''"'''''''''"'''''''''''''''''=_ I De real o~-den lo digo á V. E. para en conocimientG

I
y demás '4iectos. Dios guarde á V. E. muchos 9.1108.
San ~';,bastián 21 de julio de 1906.

LÓPlllz DOMfNGtr&t

, SU:aSEC:RE'l\A.BU 1Safior ..•
DESTINOS Relación que 51 cítll

. Tenientes coroneles
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha temdo á bim 1 • • •

nom~rar ayudante de órdenes del general de brigada l' D. FranCISCO AparICIo.Jurado, exe~dente en la segunda.
D. Clro Wa~leta y 9r~ovág, voeal de la Inspección gene- reglÓZ:¡, 81 rf.glIDlento de Borla núm 9. .
lal de los EstableCImIentos de Instrucción é Indust.l'ia :. FulgenclO Ferna.udez Morante, de la Zona de OVIado
n:i~líta.r, al tenient~ coronel de Illfanteria D. Enrique I n..~m. ,48, al re"imje~to de Améri~ núm. 14.
Lopez Sanz, que tIelle su actual destino en el regimiento :t Eml1lO Comendador DIaz, de la Caja. de recluta d"
de Galicia. núm. 19. TortosR núm. 73, á la Zona de Valencia núma-

De real orden lo digo á V. E. para Su eouoeimiento ro 19.
Y efectos consiguientf's. Dios guarde á V. E. muchos 11 Julián Cerezo Ayuso, del regimiento Isabel la. Cat6li-
anos. San Sebastián 21 de julio de 1906. ca núm. 54, á la Zona de Oviedo núm. 48.

Ló D:fN :. Pedro Pedraja Altamira, da la Zona de Valencia. nú-
PEZ Oll:' G{il!Z mero 1', á la Caja de recluta de Valencia nú-

Sellor General del primer Cuerpo de ejército. mero 43.
SeAores General del quinto Cuerpo de ejército, Inspector :. FraD:~il!co Ibáfíez Arandá, de la Caja de recluta d.

general de los Establecimientos de Instrucción é In- 6-1JÓ~ núm. 102, á l~ . de La Eiltr~:l~ nÚ;ID' 115,
dustria militar y Ordinador de pagos de Guerra. contmuando en ~omIlllón en este Mmls~er:o.

11 Eduardo Verástegm Rodríguez, del regImIento del
Príncipe núm. 3, á la Ca.ja de recluta de Gijó..
núm.1ü2.

» Angel Juárez Lozada, de la Oaja de recluta. i6 OTi.~

do núm. 100, á la. de Tortosa núm 7S.



•
D. Ó. ñWii. 1&

prendidos en la siguiente relación, pasen á las situacio
nes Ó á servir los destinos que en la misma se les se·
:f1alan.

De rea! orden ,lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1íos.
San Sebaetíán 21 de julio de 1906.

L6PE~ DOHÍNQUU

liI.GJ .. .

.fUlación lJue se cita.
, ~4 _

D. Bias Mediavilla Esquiro,;, ascendido, del regimiento Oro-
tava núm. 65, al de Navarra núm. 25. .

~ Alberto Castro Girona, del regimiento Covadonga núme
ro 40, y alumno de la Escuela Superior de Guarra, al
de Navarra núm. 25, continuando en dicha Escuela.

:) Higinio Sánchez Aguado, de la Caja de recluta de Pam
plona núm. 79, al regimiento de la Constitución nú
mero 29.

» Enrique Maquieira González, del regimiento del Prínci
pe núm. 3, al de Ceriñola núm. 42.

~ Pedro Montaner Gual, ascendido, del regimiento Palmtl.
lÍúm. 61, al de Asia núm. 55.

:t Leopoldo Ruiz Trillo, del regimiento. Covadonga núm. 40
y alumno de la Escuela Superior de Guerra, al de
Asia núm. 55, continuando en dicha Escuela.

» Antonio Alba Capote. del regimiento Asia núm. 55, al
de Orotava núm. 65.

» Aurelio A.guilarLozano, del regimiento pilVía núm. 48 y
alumno de la Escuela 'Superior de Guerra, al de la
Albuera núm. 26, continuando en dicha Escuela.

lt Rafael de la Bastida Basabrú, del batallón de Cazadores
de Llerena núm. 11, al regimiento de la Princesa nú
núm. 4;

:t José Millán Terreros, del regimiento de Asturias núme
mero 31 y alumno de la Escuela Superior de Guerra,
al de Ouenca núm. 27, continuando en dicha Es
cuela.

:t Primitivo Peiié .<labaleiro, del batáHóu de segunda re:
serva de Burgos núm. 82, al regimiento de Gerona
núm. 22.

:t Pablo Erviti Marco, ascendido, del regimiento de Cantá
bria núni.39, al de.4..méricanúm. 14.

:) Leopoldo Bejarano Lomno, de la Zona de Burgos núme
ro 37, al regimiento de San Marcial núm. 44.

1> Miguel Garcia Rodríguez, ascendido, del regimiento de
Almansa núm. 18, al de la Constitución núm. 29.

1> Jesús Catarineu Molina, del batallón segunda reserva de
. Alcázar núm. 11, al regimiento Covadonga núm. 40.
:t Gonzalo Garcia y Ruiz de Castañeda, ascendido, del regi-

miento Sicilia núm. 7, al del Infante núm. 5.
1> Rabel Moreno de Guerra Alonso, de la Caja de reclutá de

Motril núm. 35, al regimiento Pavia núm. 48.
1> Migael Portilla Torre, primer ayudante de plaza de Zara

goza, al regimiento Aragón núm. 21.
:t Luis Mateas Alvarez Rivera, ascendido, del regimiento

del Principe núm. 3, al mismo.
:» Ramón BaM y Ruiz de Porras, del batallón segunda re

serva de Burgos núm. 82, al regimiento Asturias nú
mero 31.

:t Luis Rodríguez de Rivera y Gastón, ascendido, del regi
miento Saboya núm. 6, al de Covadonga núm. 40.

) Angel Sánchez Casas, del batallón segunda reserva de
Badajoz núm. 12, al regimiento Gravelinas núm. 41.

~, Félix Prat Delcourt, del regimiento Otumba. núm. 49, al
batallón de Cazadores Llerena núm. 11.

lO Manuel Sandino Agudo, ascendioo, del regimiento Gra
nada núm. 34, á la Zona de Huelva núm. 13.

1> José Seva é Iborra, de la Caja de recluta de Lérida nú
mero 68, á la Zona de Gerona núm. 31.

:t J'rancisco. ¡(lein Labarra, dfll batallón segunda reserva
di Tortosa núm. 73, ti. la Zona de Tarrasona núm•. 32.

D, Manuel ChausA Maré, de la Caja de recluta de Montoro
. núm. 24, á la Zona de Guadalajara núm. 9.

~ Manuel Lucas Pomares, del batallón segunda reserva de
Talavera núm. 7, á la Zona de Toledo núm. 3.

:1> Eu~enio Pantoja Corrochano, ascendido, del regimiento
Castilla núm. 16, A la Caja de recluta de Zafra nú
mero 13.

) Alejandro Landa Bidegain, del batallón segunda reserva
de San 8ebastián núm. 85, ála Caja de recluta de Ta
:falla núm. 80.

:t Alfonso Corral Tomé, ascendido, del regimiento León
núm. 38, á la Caja de recluta de León núin. 92.

't> Enrique Garcia Salcedo, ascendido, del regimiento Casti
lla núm. 16, al batallón segunda reserva de Badajoz
núm. 12.

:1> Esteban Solanes Roca, de 13 Zona de Tarragona núm. 32,
á la Caja de recluta de Tortosa núm. 73.

) Lorenzo Camps Valdés, de la Caja de recluta de Olot nú
mero 71, á la de Gerona núm. 70..

) Juan Palacio Pérez, del regimiento de la Constitución nú~
mero 29, á la Caja de recluta de Pamplona núm. 79.

» Federico Reaño Garda, ascendido, del regimiento Astu
riaA núm. 31, á la Caja de recluta de Plasencia núme
ro 16.

:t Aureliano Sanz Garcia, ascendido, del regimiento Ceuta
núm. 60, á la Caja de recluta de Linares núm. 32.

t Juan Celma Mayáns, de la Caja. de recluta de Alcañiz nú
·mero 60, ¡;. la de Vitoria núm. 84.

» Pedro Sáez de Barreda, de la Caja de recluta de Soria nú
mero 90, á la de Albaoete núm. 55.

t Angel Cuadrado Garcés, ascendido, del regimiento Saboya
núm.6,nl batallón segunda reservadeMontol'o núm. 24.

» José Dorronsoro González Roldán, del batallón segunda
reserva de Linares núm. 32, al de Algeciras núm. 29.

:t Manuel Pérez Ramlt, del regimiento CUEincanúm. 27, al
batallón segunda reserva de Jaén núm. 30.

» Dionisio Sántill8 Garcia, de la Caja cíe recluta de Linares
núm. 32, al batallón segunda reserva de Ubeda núme
ro 31.

l Ricardo Ma1agón Luceño, de la Zona de Guadalajiua nú
mero 9, yen comisión en la Academia de Infantería,
al batallón segl:lnda reserva de Ronda núm. 38, conti-
nuando en dicha comisión. .

» José Ortega de Armas, ascendido, del regimiento Mallorca
núm. 13, al batallón segunda reserva de AlciIa núm. 45.

» Félix Conesa de Manuel, ascendido, del regimiento Sevilla
núm. 33, al batallón segunda reserva de Vinaroz nú
mero 47.

» José Romero Araoz, del batallón segunda reserva de As
torga núm. 93, yen comisión, en la Liquidadora de
cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico, al de Olbt nú
mero 71, continuando en dicha comisión.

» José PérezGramund,del batallón segunda reserva de .Alcira
núm. 45 y alumno de la Escuela Superior de Guerra,
al de Barbastro núm. 78, continuando en dicha Es-
cuela. .

Ji Mauuel Martine~ Casullas, de la Caja de recluta de Infies·
to núm. 101, al batallón segunda reserva de Palencia
núm. 91.

) Prancisco Jiménez Arroyo, comandante militar del fuer
te Rapitán, al batallón segunda reserva de Infiesto nú
mero 10l.

) Joaquín Galvache Robles, de la Zona. de Toledo núm. 3 y
. alumno de la Escuela Superior de Guerra, al batallón
segunda reserva de Lugo 1fm. 111, continuando en
dicha Escuela.

» Manuel Delgado Vidal, de la Caja de recluta de :Plasen
cia núm. 16, al batallón segunda reserva de Zafra nü
mero 13, continulmdo en la com'i,sión que le fué con
ferida por real orden de febrero último.

t José Sanjurjo Sacanell, del batallón segunda reserva de
Lucana núm. 23, al de Medina del Campo núm. 95.

t José Dia~ Noriega. y Suárez Albauell, de la Cllja de recluta
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MATRIMONIOS

lb:emo. ~r.: Acoediendo á. lo solicitado por el capi
tán de Infantería, del batallón de ileg.nda reservs. d~

Ciudad Rodrigo núm. 99, D. Feliciano Pérez Egida, .
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por. ele
Cónsejo Supremo en 19 del corriente m.a, le ha. eervido
concederle licencia para contraer matrimonio eon do'a
Enriqueta Sánchez Llamusí. '

De real orden lo digo á V. E. para en eonocimi.nto
y demás efectolll. Dios guarde á V. E. mucho. d •••
San Sebastián 21 de julio de 19015.

L6p:BZ DOMfNGDlliZ

Setio! Presidente d9l Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rma.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha eer-vid. dil!lpo
ner que el primer teniente (EJ. R.) D. José Varela Golpe,

. del regimiento de Iúfanterf~ Isabel la Cotólica núm. 54,
y el segundo teniente D Eduardo Oyarzábal Torralba,
del de Melilla núm. 59, cambien, respectivamente, de
destino.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOlil afi.oa.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

LóPllZ Dó:u:fNGUB

Setiol' Ordenador de pagos de 6uerra.

Sefi.ores Generales del primero y séptimo Cuerpos de ,j".
~te YGobernador militar de Melilla y plazas menor••
de Africa.

San Seballtián 21 de julio de 1905.

LÓPEZ DOJlliNGUEZ

o' de Valdeorras núm. 110, al batallón de segunda resar-l' llón Ca~adores de Ciudad Rodrigo :núm. 7, .eiendo de
va de El Ferrol núm. 107. cuenta. de los interesados los gastos de pasaje.

D. Francisco Borrero y Alvarez Mendizábal, del batallón se· . De real orden lo digo ti. V. E. para su conooimiento
gunda reserva de Taranoón núm. 58, al de Alcázar nú- i y demás efectos. Dios guarde á. V. E. mueholil &:1108.
mero 11. ~ San Sebastián 21 de julio de 1906.

I Enrique Garcfa Lucas, del batallón segunda reserva de ~ Ló D iN
Valladolid núm. 94, al de Astorga nÚm. 93. J PEZ OM GUDl

I Eduardo Martín Peralta, del batallón segunda reserva de I ~.:I1or Ordenador de pagos de Gurra.
Alcaf1iz núm. 60, al de Teruel núm. 59. i

~ Angel Rodríguez del Barrio, dEl! batallón segunda reserva' Sefiores Genera~ .del seguudo Ouerpo de ejército y Ge-
de Teruel nÚm. 59 y alumno de la Escuela Superior ~ bernador mxhtar de Ceuta.
de Guerra, al de Alcañiz núm. 60, continuando en di- t
cha Escuela. ~

.. Ricardo Carretero Gil, secretario del Gobierno militar de i
Teruel, al batallón segunda reserva de Alcira núm. 45. i Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dia

.. Narlliso Martinez Carrillo, del batallón segunda reserva de l poner que el primer teniente del r~gimiento de Infantt.
Valverde del Camino núm. 26, al de Tarancón núme- 1ría Ceriñola nÚm. 42, D. ;Laureano $arriá Robert yel
to 58, ' segundo teniente del batallón de Cazadores Catalufia. mí.

, ;Mateo Fernández Chicarro Santos, del batallón segunda mero 1, D. José Mora1e~ Vilar cambien respectin.
reserva de Toledo nÚlll. 6, al de Burgos núm. 82. mente de destino. "

I Francisco Rodriguez Criado, del regimiento de S3.n Fer- De real orden lo digo á V. E. para su conocimientQ
l111naG p.Úm.ll, ~l batallón segunda reserva de TQledo y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'Í0I:

. núm. 6. . ean Sebastián 21 de julio de 1S)06. "
» Antonio ligena 801er, del regimiElh!io de:¡Gravehnas nú- .

mero 41, al batallón !egunda reser\,4 t.~ Talavera nú- LóPEZ DomGlM

mero 7• ~ &fi.or Ordenador de pagos de Guerra. .
) Bartolomé Márquez Santos, del batallón da segunda re¡",.C\r- , .... .

va de Barcelona núm. 61, al de Tarra~a núm. 65. Setio~es Generales del pr~~eroy séptImo Ouerpo. d. 'J~
, Leopoldo de la Torre Sillavera, conde de Llar, del bata1l6n .cIto y Gobernador Illlhtar de Ceuta. .

de segunda reserva-de Tarrasa núm. 85, al da Barce
lona uam. 61.

~ Antonio Povea Giraldo, del batallón Cazadores de Arapi
les núm. 9, al de segunda reserva de Madrid núm. 3.

) Federico Gómez de Salazar Orduña, de la Caja de recluta
. de Huesca núm. 77 y en comisióu en la Academia de

In:tanteria, al batallón de segunda reserva de Plasencia
núm. 16, continuando en dicha Academia..

.. Julio Mangada Resenorn,de la Caja de la r~cluta deBur
gos núm. 82, al batallón de segunda reserva da Mon
doñedo núm. 112.

~ Fernando López Canti; del regimiento de Aragón nú
mero 21, á primer ayudante de la plaza de Zaragoza.

I Gregorio Pin ColAs, del regimiento Infante núm. 5, lÍo
desempeñar el cargo de comandante militar del fuer
te Rapitán.

, Angel Martinez Peñalver y Ferrer, del batallón de segun·
da reserva de El Ferrol núm. 107; al regimiento de Za
mora núm. 8.

I Athenógenes Sánchez Galiana, del batallón de segunda
reserva de Mondoñedo núm. 112, á la zona de Valla
dolid núm. 45.

) Luis del Barrio Moya, de la Caja de recluta de Vitoria
núm. 84, Ala de Alcañiz núm. 60.

I Aleja~drino González Columbié, de la Caja de recluta de
Albacete núm. l?5, lÍo la de Soria nÚm. 90.

. ) Mariano Navarro Tejeda, del batallón de segunda reserva
de Plasencia núm. 16, á la Caja de recluta de Hues
ca núm. 77.

) Emilio' Mayoral Fernández, del batallón segunda reserva
(le Madrid núm. 3, al de Cazadores de ,Arapiles núm. l).

i:xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los ca
pitanes de Infantería D. Alfredo Porras Blan.co, del
batallón Cazadores de Oiudad Rodrigo núm. 7, YD. José
Osario Loresecha, del regimiento de Ceuta núm. 60, el
~ey (q. D. g.) ha. tenido á bien disponer que pasen des·
tl1lados l'e!Jpbctivfunente l al regimiento de Oeuta y bata-

Set1Qr Qeneral del siptimo Cllt.rp. 'le ~írcito.

....-...

Ex~o. Sr.: Aeeedi~n~o~ lo solieita4<?l?or .~ Jll~,,;,
mar tenIente (E. R.), del regu:l1umto lnfi\nteda <fe tiórao-
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ba núm. lO, D. Juan González Mora, el Rey (q. D. g.l, 1 Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
d" acuerdo con lo informarlo por ese Consejo Supremo \ bar el proyeeto de pintura del puente sobre el río Pa.'·
Cln 5 del presente mes, se ha servido concederle licencia. mones y del barracón A. (AJgeciras), remitido por V. E.
para contra.r matrimonio con D.a Maria del Carmen Al- - á este Ministerio con eu escrito de 2 del presente ml"s;
varez SilIes. 1 debiendo ser cargo su presupuesto, que importa ~.320

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento '1 pesetas, á la dotación del material da ingenieros.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:i1os., De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento
San. Sebaatián .21 de julio de 1906. i y demás efectos. Dios gua.rde 'á V. E. muchos at1os.

LóPEZ DOM!NGUEZ 1 San Sebastiáll 20 de julio de 1906.
1

1
, LÓPEZ DOllÍNGU'l1Z

&:nor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. ¡ Safior Genaral del segundo Cuerpo de eiéroito.

hAor General del se~ndo Cuerpo de ejército. L~e11or Ordenador de pago!! de Guerra.

-.-

-~......

eUELI>OB, HABERE8 Y GRATIFICAOIONIlB

Excmo. Sr,: 'En vietn. del eserito que V. E. didgió tí
este Mil:~.isterio en 2 del oorrieBte mes, el Rey (q. D. g.) ha

_.-

LICENCIAS

IlaOIóN DE CAJU.LLUiA

!edor General del segundo ('''uerpo de IIjQraito.

&1101' Ordenador de pa.gos de Guerra..

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenide á bien apre
bar el proyeeto de restablecimiento del piso hundido del
archivo de asa Capitanía general, que V. E. remitió lÍ, e!W
Ministerio con !'IU escrito de 6 del corriente mes; siendo
cll.rgo su presupuesto, que asciende á 1.410 pesetas, á la
dotación del material de Ingenieros.

$EOCIÓN DE INGENIEROS De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento
MATERIAl, DE L.'WENIEROS y demás efectoA. Dios guarae á V. E. muchos al1Q8.

San Sóbastián 20 de julio da 1906.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro- LóPlIZ DOMrnGuJIZ

bar el proyecto ~~ pintura del. grupo ~'.de ~arracones Sefior General del primer Cuerpo di ejército.
(AlgecnaR), remItIdo por V; E a este MIlllllterlo con su
escrito de 2 de! presente me8; debiendo ser ca:go su pre- '1' l3anor Ordenador de pagos de Guerra.
aupuesto, que llllporta 840 pesetas, á la dotaCIón del ma·. . _ • ". .
terial de Ingenieros. i .'

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. biel1 a.pro-
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos a:i1os. f bar el presupuesto de arreglo nel piso de uno d9 los pa-
San Sbbtl8tián 20 de julio de 1906. jares y apértura y colocación de una puerta en factorí,s

LÓPEZ DOMíNQUEZ ; militares da los Docks de esta cOl-te, qua V. E. remitió á
. este Ministerio con IU escrito de 4 del corriente mes; sien

ao ca.rgo su importe, que asciende á 4.200 pesetas, á la
dotación del material de Ingeniero!!, y comp¡'endiéndose
las ob"as en la calificación 2.& del art, 64 del vigente r6-
~lamento para las obras y Bervicios á eargo del cuerpo
da Ing~Diel'os.

E~mo er~: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien a.pro- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
bar el proyecto de pintura de lus grupos de bflrracoues y demás erectos. Dios guarda á V. E. muohos anos.
F. Y G. (Algeciras), remitido por V. E, á este Ministerio , San tiebastián 20 da julio de 1906.
con BU escrito de 2 del pres(!nte mes; debiendo ser cargo !ÁPEZ DOllÍNflUJU¡
IU presu~eéto, que ~porta. ~.890 pesetas, á. la dotación Sefior Gener8.1 del primer Cuerpo d. ejér.il•.
del matarlal de IngenIaros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Slílnor Ordena.or de pagos de Guerra.
J demás efecto!. Diol!! guarde á V. E. muohos a11os.
2lUl Sebastiáll :lO i8 julie lile 1905.

L~.n.*UiZ

~or 8eul'al d.l segundo (,uarp0 de éjéroit.o.
Sd.or Ordiudor d. pa¡OB da Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien s,pro
bar el proJflcto de reparaeión de la caseta: de carabinero.

\ de ianta Lucía (comandancia de Murcia), que V. E. re-
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á ¡ mitió á este Miuisterio en 4: de mayo último, cuyo pre·

este Ministerio con su escrito de 17 del mes actud, pro- ! supuesto, importante 1.(;00 pesetas, será cargo á los fon
movida por el capitán de Oaballería. con destino en el : dos que para eita clase da atenciones figuran en el pre
regimiento Cazad('res de Lusitania, D. Juan de Orozco i supuesto del Ministerio'de Hacienda. .
y Alvarez Mijares, en súplica de que se le concedan dos ¡ De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
roeees de licencia por asuntos propios para París (Fran- , y demás eIectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1OB.
cia), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los ¡ San Sebastián 20 de julio de 1906.
deseos del interesado, por hallal'Se comprendido en el i LóPiz DOllíN.Ull"¿
arto 64 de las instrucciones aprobadas por real orden cir· f l . .
cular de {) de jun,io del afio último (O, L. núm. 101). Sefior General del terear Cuerpo de eJéreIto.

De real orden lo digu á V. E. para su conocimiento¡. .
'1 demás efectos. Dioa guarde ¡\ V. E. muchos an.os. l Se:i1or DIrector general de CarabIneros.
San Seb8itián 21 de julio de 1906. _._

L6PEZ DOMÍNGUEZ

Sert01' General del primer Cuerpo de eiército.

Id.or Ordenador de pagos de Guerra.
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Oficiales segundos

Oficialee p1'imeros

... _.

DESTINOS

P.elamán que se cita

SEOOIÓN DE ADMINI !':I':RACION MILITAR

Comisarios de guerra de segunda clase

D. Miguel Oarreras y Escobedo, de interventor de la coman·
dancia de Ingenieros, de los servicios administrativos
y del depósito de armamento de Gerona y de los servi
cios administrat.ivos y depósito de armamento de Fi
gueraA y comisario de la provincia, á continuar sola
mente con los ca.rgos de la plaza de Gerona y comisario j
de la provincia.

~efior Goberna.dor militar de Ceuta.

tenido á bien conceder al personal encargado de la ohra ~ D. Jaime Garau y Montaner, de director del parque de sumi-
«Reposición de la red telefónica de esa. plaza y su campo nistro é interventor del hospital :nílítar y d.e transpor-
exterior), las gratificaciones que para el caso b. del 8.1'- tx:s de Palma de.Mallorca, tí. contlll~a~ en d!chos oome~
ticulo 1.0 sefiala la real orden de 23 de abril de 1902 tId~os y adamas Jefe del parque adm1ll1stratlVo de cam-
(O. L. núm. 92); fijándose la duración en tres meees, y pau,a... .
siendo cargo su importe á la partida de imprevistos de ~ Ign~clO M?~dez AhoJa, de dnec!or de~ parque de S11m1-
u presupuesto y á las ligeras economías que puedan oh- mstro e mterventor ?el hORplta~ mIlItar y ~e transpor-

s . . " tes de Mahón, á contllluar en (hchos cometIdos y ade-
tenerse al efectuar lo~ trabaJos. . . más jefe del parque adminil"trativo de campaña.

De real orden lo ~lgO á V. E., para su conOCImIento ) Francisco Herrero Navarro, de director del parque de su-
y demás ef~ctos. Dl?S .guarde a V, E, muchos afios. ministro é interventor del hospital militar y de trans-
San Sebastlán 20 de JulIo de 1~06. portes de Santa Cruz de TE'nerife, á continuar en dichos

LÓPEZ DOMíNGUEZ cometi~os y además jefe del parque administrativo da
campana.

» José Zappino y Cabrero, director del parque de suministro
é interventor del hospital militar y de transportes da
las Palmas, á continuar en dichos cometidos y además
jefe del parque administrativo de campaña.

) José Bizquerra Torréns, de director del parque de sumi
nistro é interventor del hospital militar y de transportes
de Ceuta, á continuar en dichoR cometidos y además jefe
del parqp.e administrativo de campaña,

~ Lr¡is Arias y Mensignac, H~cpudido, del gobierno militar
de Tenerife, á situación de excedente, prestando sus ser
vicios en comisión de interventor de 10R r;:ervicios admi
niBtrativos y del depósito de armamento de Figueras.

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales de' Administración Militar
comprendidos en la siguiente relación, que principia con 1
D. César Costa y Alvarez y termina con D, Miguel
Fenech y Pérez, pasen á servir los destinos que en la ,
mismo se detallan.

De ,real orden lo ~igo á V. E. para su conoeimiento D. Leopoldo Virto Cáceres, de excedeonte y en comisión en la
~ damas ef~ctos, Dl?S .guarde á V. E. muchos afiús.¡t liquidadora de las Capitanias grnerales y SubÍl;speccio-
tlan Sebastlán 20 de JulIo da 1906. nes de Ultramar, al gobierno militar de Tenenfe..

LÓPEZ DOMfNGUEZ ) José Pérez Novia, del gobierno militar de Melilla, á aitua.

I ción de· excedente eula segunda región.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. ) Dionisia DillZ Gómez, del segundo Cuerpo de ejército, al
Sefiores Generales de los Cuerpos de ejél'cito, Capitanes gob~erno mil~tar de Me~iJJa, . ..

generales de Baleares y Canarias, Gobernadores mili- I ) FranCISCO Fernandez IzqU1erd~) y"Abas~1l;I, de depos.ltano
tares de Oeuta y Melilla e Inspector general de las 00- ~ d: efectos y cau~ale8 de la fabnca milItar de Su1;Jslsten-
misiones liquidadoras del Ejército. 1 CIas de V~lJadol1d.a la plau~ ~ayor.de la ~~ptIma co-

~ mandancla de tropas de AdIIlllilstraClón MIlItar.
fi ) Julio Gúnzález Martin, de la plana mayor de la séptima

I comandancia de tropas de Administración Militar, á
depositario de efectos y caudales de la fabrica militar de

Comisarios de guerra de primera clase I subsistencias de Valladolid.

D - . , . 1» Antonio Lagunilla Solórzano, del cuarto Ouerpo de ejér-
. CéRar Oosta y Alvarez, de llltervento: del.~o8pltal mIlItar ~ cito á situación de excedente en la cuarta región.

y de transportes de Barcelona, á sltuaclOn de exceJente ~ ,
en la cuarta región. j

) Alejandro Lucini y Callejo, le interventor de la Fnbrka ~
de Al'tiUeria y de la Subinspección y comandancia de ¡
Ingenieros de Sevilla, al cual'to Cuerpo de ejército de ¡ D. Fausto Gostilvez Gómez, del cuarto Cuerpo de ejército, al
interventor del hospital militar y de transportes de l tercer Cuerpo de ejército.
Bar~elona: . " I ) Pedro Balbils y Vázquez, de la Or~enaciónde pagos de

» Fr~nC1sco Go.mez G~tlé"rrez, de.J~fe mterventor de la sub- 1 Guerra, al cuarto Cuerpo de ejército.
mtendenCla, de~ Gobl~rno mIlItar de Ceuta,. al 8egun~o.~ » Fernando Cauals de las Heras, de la sección mixta de
Cuerpo de f'JércIt? de mt:-:ventor de la fá~rIca de Ar~l- ! tropas de Ad.ministración Militur del Gobierno militar
lIeria y de !a SublllspecclOn y comandanCla de Ingeme- ( de Gran Canaria, á dicho Gobierno militar.
ros de SeVIlla ~ C" S d' Ló d 1G b' 'l't d". ~' ~ ,i ) lprIanO anto om111go y pez, e o lerno mI 1 al' El

» HIP?hto Muno~ y Mun?~, de reemplazo e11; la ~nmera re- 1 Gran Canaria, á la sección mixta de tropas de Adminis.
glón, ~lG,oblernom,llItar de Ceuta de Jefe lllterventor ¡ tración militar de dicho Gobiern.9 militar como subal-
de la SubmtendenCla. f terno.

)¡} ManI!e~ Biedm~ y Espino, de dire~tor d~l. parque de su-: »Julio Gonzé.lez Alboreca, de reemplazo en la primera re-
mmlstros é ll~terventor ~el hospItal ml~ltar y de tr~ns- t gión, á la primera Comandancia de tropas de Adminis.
portes de Mehl1~, á contmuar en lo~ ~lSm?S cometidos I tración Militar, como supernumerario.
y además el de Jefe del parque admlllJstratlvo de cam- E '1" G i M ti dI' C e o de e'ército ápaña I ) mI 10 arc a ( al' nez, e prImer u rp ]. f la primera comandancia de tropas de Administración

~ :Militar, como supernumerario.
» Enrique Cavanna y Junca, de la primera comaudancia

de tropas de Administración Militar, al primer Cuerpo
de ejérGito.

) Joaquín Delgado Blanco, al sexto Cuerpo de ejército, á la
sexta comandancia de tropas de Administración Mili
tar, oom.o supernumerario.

) Eugenio Murga Bastos, del segundo Cuerpo de ejéroito, á.
la Ordenación de pagos' de Guerra,



Oficiales terceros

D. Jadn.to Vázquez López, promovido á este empleo, ti la Or
denación de pagos de Guerra.

• Andrés GonziÍlez Ballesta, promovido á este empleo al
tercer Cuerpo de ejército. '

~ An~el ~ato~es Zara.nd~na,. promovido á este empleo, al
¡;ept1mo Cuerpo de ejÓtClto.

» Aurelio Vera Fajardo y Picatoste, promovido á este em-
pleo, al sexto Cuerpo de ejército. .

, Luis Panadero Sastre, promovido á este empleo a la Or-
denación de pagos de Guerra. '

;, José Sebastián Murillo, promovido á este empleo á la Or-
denación de pagos de Guerra. '

~ José Valero Rubio, promovido tí. este empleo al segundo
Cuerpo de ejército. '

:t Casimiro Romeo Larra, promovido á este empleo al quin-
to Cuerpo de ejército. '

:t Marcelo Ortega Verdaguer, promovido á este empleo, al
cua:rto Cuerpo de ejército.

» Miguel Fenech y Perez, promovido á este empleo,ai segun
do Cuerpo de ejército.

San Sebastián 20 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
e~te Ministerio, promovida por el oficial primero de Ad
ministración Militar, excedente en esa región, D. Luis
Contreras y López Mateos, en súplica de que se le
coneeda un mes de licencia por asuntos propios para
Francia y Alemania, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
accad.er á. la petición del recurrente, con arreglo á las ins
trUCCIOnes aprobadas por real orden de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

LÓPBZ DOMíNCI<JEZ

e:efior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

amaCIóN DE rosTlca 1 ASUNTOS GENl1U.LES
ESTADO CIVIL

promovida por el artillero licenciado, Felipe Darbra
Sa11uy, en súplica de que en su licencia absoluta se 1'ec
tifique11 sus apellidos; teniendo en cuenta que el certifi
cado de la partida de nacimiento que acompafia senala
como primer apellido el de Dasbra, y la copia de la pri
mera filiació11 que se le formó á su ingreso en el Ejército
el de Darba, no existiendo por consiguiente, conformidad
entre los apellidos pue~tos en dichos documentos, y no
habiendo nacido la equivocación primera en oficina mili
tar, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supre1nü de Guerra y Marina en 3 del actual,
ha tenido á bien disponer se manifieste al interesado que
no es posible lo que pretende hasta tanto no consiga del
ayuntamiento de Barcelona, por donde cubrió cupo en
1864, rectificación de aquél expediente de quintas en
lo que al recurrente se refiera; y en vista del certificado
donde se exprese tal rectificación, podrá hacerse en la li
cencia absoluta lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 20 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Safior Generál del primer Cuerpo de ejército.

Sefíores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina. _.- ... -

BIOCIÓN DE INSTRtTOCIÓN, ItEOL¡¡TAUIZ~TO r
otTEUOS DIVJ1t.SCS

ASCENSOS

c;ircular: Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por
el pIrecior general de la Guardia Civil y e11 cumpli
mIento de lo preceptuado en la ley de 11 de abril último
(C. L. núm. 65), el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empleo efectivo de primer teniente de dicho cuerpo
(El. R.), á los cuatro segund03 tenientes retirados que fi
guran en la siguiente relación, que principia con don
l!-'rancisco Contreras Martínez y termina con D. Félix
Gil SO~O?a, los cuales disfrutarán en su nuevo empleo
la efectIVIdad que á cada uno se sefíala, así como el em
pleo honorífico que también se les consigna, con arreglo
á la ley de 8 de enero de 1902 (0. L. núm. 26).

De real orden 10 digo á V. E. 'para su oonocimiellto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiaS.
San Sebastián 21 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUllZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qua V. E, cur- Beñor...
56 á este Ministerio en 12 de octubre próximo pasado,

Relación que se cita

/

I Antigüedad
que les eorrcs-

Región Empleo efect~vo Empleo houor1fico ponde en el

Emrleos :1\O::llBltEi
Efectivldad en el empleo honor1-

para donde to- que se que les· lieo con arreglo
empleo efectivo lÍ la rORl orden

illlll'On el retiro les concede corre~poll(le
de 6 mayo de

1902 (C. ]" mí-
mero 100)

2.- ieniel'üe
(E. R.) ... , D. l<:~l\.netBco Contl'el'aB Martínez..•.. ' " ~l."l'egíón .. '/ \ 1.0 j~lio 1898 .••

Otro........ »vlcenteSánch<lzDomínguoo......... 7."ídem.... . ,(28mUrZOl()01 .. ~El de capitán
Otro.. ...... ) Rodrigo GM'cín Alvarez ......... ,.. 1.a ídem .1.er v-n,te (E. R.)/11 junio 1901 . (E TI ) 9 julio 1902.01 l· FéJ' G'l <' ••.... , .,"\ l/••• .......·ro... , .. ,,» IX' 1 lóotoca.................... 1.a ítleIu , . .. 11 iunio 1901. ..
, .• 1 I 1

13ll11lieba.tiá. 21 de julio de 1906. - LÓl'lllZ DOlllÍNGtJEl'l



Oficial segando

D. Ricardo Izquierdo Bayo, del Gobierno militar de Lugo,
á la Subinspección de las .Palmas.

1

Oficiales terceros

D. Domingo Mozo Toribio, ascendido, del Gobierno mili·
tar de Zami>ra, al Gobierno militar de Lugo.

) lt~ermín Serrano Gil, ascendido, 'del Gobierno militar
de Palencia, á la Subinspección de la sexta región.

San Sebastián 21 de julio de H06.

LÓPJlz DOM»HIYllZ

LÓPEZ DOMÍNGum

D. Ml1nuel Quintero Infante, excedente en la segunda re-
gión, al Gobierno militar de Vigo: .

) Manuel Martíuez Orejudo, de la SubmspecClón de l~s
tropas de la sexta región, al Archivo General MI
litar,

DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es
te Ministerio el General del cuarto Cuerpo de ejército en
26 de junio último, que por haber: sufrido extravio los
pases de situación de segunda reserva de los individuos
que se relacionan á continuación, les hau sido expedidos
otros por duplicado, el Rey (q. D. g.) se laa servido apro
bar la determinación de la citada autoridad y disponer
que queden auulados los dDcumentos extraviados, que
fueron expedidos por los jefes que también se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosafíos. San.
Seoll.stián 20 de julio de 1906.

Sa:llor•..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con:"
ceder el empleo de oNcial segundo con la efectividad de
17 del corriente mes, en virtud de lo consignado en la ley
de 2~ de enero último (D. O. núm. 19), al que lo es tar
cero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mmt~,res, D. Ma
nuel Abad Abad, el cual deberá continuar en su actual
destino en este Ministerio.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. San
Sebastián 21 de julio de 1906·.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares comprendidos en la siguiente relación, que da
principio con D. Federico Labrador Guzmán y termi
na con D. Fermin Serrano Gil, pasen á servir los des
tinos ó á la situación que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio:>. San
Sebastiáu 21 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUÉZ

~efior Ordenador de pagos de Guerra.

Señores General del primero, segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército y Capitanes generales de Galicia y
Canarias.

21 julio 1906 .1 291
•• Q _lIIr ""wa_••_I _11'''''1 "_ , , _ ,·" ·M;, '_bd~' twI•••I. 1 "' .

Relación que se cita.

Oficiales primeros

D. Federico Labrador Guzmán, del Gobierno militar de
Vigo, á situación de excedente enla primera región.

ReZación qtte se cita.

NATURALEZA NOMBRE DEL

NOMBRES ;refes qua lIutórizaron los pases

Pueblo ProvIncia Paure :Madre

José Gilí Más•••..•••....•••....••••..• Vernet•.••.. Lérida .••..• Antonio•.••. Engracia.... Coronel D. Manuel Salazar Alegret
y comandante D. Joaquín Casal-
duero Marín.

JUIIll Porta Navau ..•.•..•.••••.•••..•• Valldeiriet •. Idem .•••••• Antonio• ... María•••••.. Coronel D. Carlos Font Guy~net y

I
comandante D. José Pita y Ca-
ramés.

--
San Sebastián 20 .@ jali& de 190••

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es
te Ministerio el General del primer Cuerpo de ejército,
e:n 28 de junio último, que por haber sufrido extravio la
lIcencia ab~oluta del cabo que fué del regimiento lnían-·
tería reserva de Madrid núm. 72, Pablo Martín Aranda,
le ha sido expedido' un certificado de servicios, el Rey
(9.' D. g.) se ha servido aprobar la determinación de la
CItada autoridad y disponer que quede anulado el do
Cumento extl'aviado, que fué expedirlo por el coronel
D. José García y comandante D. Juan Borrero, á favor
del citado individuo" hijo de Victoriano y de Maria, na
tural de Rabregordo (\.bdrid).

De real orden 10 digo á V. E. pn.l'l1 su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
!ebastián 20 de julio de 1906.

Beaor•.•
L6PE2j DOMrnGUEZ

Ci1·mtlar. Exornó. Sr,: Habiendo manifestado á es
te Ministerio el General del séptimo Cuerpo de ejército,'
en 30 de junio último, que por haber sufrido extravio el
pase de situación del recl\lta de la Zona de reclutamien
to de Gijón, José Magadán y Menéndez, le ha sido ex
pedHo un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.). se ha
servido aprobar la determinación de la citada autoridud
y disponer que quede anulado el documento extraviado,
que fué expedido por el coronel D. Federico Navarro, á
favor del citado individuo, perteneciente al )'eemplazo de
1896, y cuyo documento fué registrado al i'ülio 24 con
el núm. 491.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimionto
y demás efectos. Dios gmtrde á V. E. muchos a:lloll.
Sün Sebastián 20 de julio de 1906.

Lóp.Éz DOMíNGUEZ
Se:l!í.or.....
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Comisiones
mixtas

LÓPEZ DOl\1iNcrqEz

Relación que se cita

:l'm.mRES DE LOS RECLU'!AS

San Sebastlán 19 de julio de 1906.

C.a Gral.
de

Baleares

Cuerpos
de ejército

¡'SOldadO, Antonio con:o MUfI:Z > •••••••• Avila.
. Idem Gonzalo González González....•• " ldem.
Idem Adrián Mánuel Hánchez Tena Badajoz.
ídem Ni(Jol~s Gonzálpz C::mnona ldem.
[dem Antonio Iuojos:1 Soto .•....•.•.•.. Ciudad Real.
ldem Matías MadroI1as Mencio ...••.••. Toledo.
ldem Damián Mat('os Góme1. .••••.•••.. Segovia.

1.o•..••• é Idem H!lario Mateos S~nchpz ••..•.••.. Avila.
¡dero DImas Barroso J1Jnénez.••..••... Idem.
Idem Eduardo Potenciano Pérez ••.••... Madrid.
[dem Pantaleón Pérez Reino....••••.•. Avila.
Idem Jo&é Gareía Izquierdo Badajoz.
Idf'm Luis Murciano Calisandro ••. , .•... Idem.
Idem Felipe Patifio Pacheco ...•....•.•• Salamanca.
Idero Saturnino Medo Sánchez••.•...• ,. Guadalajara.
ldem Florenc;\) Me&onero Alamo....•.•. Segovia.
Idem Gregorio Pél:ez Ladrón de Guevara•. Almería.
fuem Ramón López Fernández•......••. Málaga.
Idem Cayetano Morales Fuentes Jaén.
Idem .Tuan Ruiz Santiago .•.•....•••.•. ldem.
Idero Lorenzo Castro Rui" .••••.•.•.•... ldem.
[dero Pedro Carrillo Castro ...•....•••.. Idem.
ldero Francisco Zambrano Trujillo •••... Málaga.

2. o•••••• Idero Juan de Dios Toral Fajardo.. . • • .•. Granada.
ldem Baldomero Tirado Rodríguez...• '" Málaga.
mem Rafael Porras Rames ...••..•.• '" ldem.
[dem Diego Chardo Garrido ..••.••...•. Córdoba.
Idem José Aguilera Mafia ..• , •..•.•.• ,. rdem.
Idero Rafael de la Torre Cano••.......• Jaén.
ldem Francisco Serrano Benaro••...•.•. Idem.

\

'Idem Vicente Moliner VillUlte...•....•••. Cllstell?n.
ldem Fran<"Ío;co Llacor Turia ValenCIa.
ldem José Marín Cañizares Idem.

a • ldero Crispulo Buendía Balaguer yuenca.
.. .••.• '\Idero Basilio Mateo López•..••.•.. : .••• lllem.

(

Iclem Antonio de la Torre Figueroa...... ldem.
Idem Gregurio Gascón Cafias ......•• ". I<lem.
Idem Valeriano Julián Gdrl'oti lde;m.
Idem Basilio Serrano Jiménez Albacete..

,Idem Francisco l\1estres Obials •••..•.•. Barcelona.
4.° )Idem José Pujadas ldem.

¡[dero José Romen Boronat Jaén.

\

Idem Hermenegildo Azcona Plano .••... Navarra.
[dem José Moreno Martín :laragoza •
[dem Joaquín Erice Garasibar Navar~a.

/)."••••• , Idem Francisco.Fernández Fernández •.• Logrono.

)

Idero Vicente Arenas Francia ....•.•• '. Idero.
lclero Marcelino Villanueva Uterga•..... Navs.rra.
ldem ~iartíIl BOl'd"ra8 Escuer ..••.•••. " Huesca.
ldem Gahino Ruiz Sobera Logrofio.
Idero Lorenzo Fernándl'z García....... BurgoS.
Idem Ataulfo Andrés Tordonte .••..•..• Palencia.
Idero Mariano Pascual Corufia .•.•.•••.. Burgos.
ldero RoJa"Il\IartuFl Miguel .••..•....•.. Palencia.

6.° Idero Manuel San Miguel Blanco Vizcaya.
ldem Antonio Alcalde :M?rtínez.•...•••• Idero.
fdem Emeterio Asensio Revuelta ...•.•. ldem.
Idem Antonio Garda GarCÍa....•....... Burgos.
Idero Antonio Pastor Vicente .•...•..... Palencia..
Idem José Taboada. Pardo .....•.•..•... Pontevedra •
ldero Ignacio Sánchez Cuesta .....••.... Oviedo.
[dero Ramón Carbajal Beneítez ......•.•. Zamora.

7.° ••..•• Idero José M~ell\o8 I_ópez !dero.
Mem Josó Vl.1amor Blanco .......•••••. Lugo.
[dero Enrique Fuentes Figueredo Orense .
Idem Antonio AlvRrez Préstamo Lugo.
Idem Luis Iglesias ViIlar '" Idem.
Idem Melchor Taberner Pizá .•.•.. , , Balearell.
Idero Ramón Sanz Campins .•.....•..... ¡dem.
Idero Pedro Juan Vnquer Marinó ldem.
Idero JOSf- Seguí Solivellas ....••.•..••.. Idl"m.
ldero Ju:m f>astre Mayol .....•....•...•. Idom.
TdRro Jaime Durán Gomis ... , ..••.....•. Idem.
[dero Miguel Pulon Suñer ..•............ ldem.
Idem Miguel Buados GOft Idero.
Iuare. Miguel Oliver Adrover •.•.•.•••... Idero.

. fdem Onofre Sansó Riera..•...•••..••..• ldero.
Id d iTdem Cirilo Simón Martín González...... Callarias.

C ...e . ldero .losé López y Lópell ..•.•.......•.. Idero.
ImallaS 1I1om Francisco 1...oronzo Alfonso..... • •. Idem.

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones dirigi
dgspor V. E. á este Ministerio,manífestando que las co
misiones mixtas de reclutamiento que se indican en la
siguiente relación, han acordado exceptuar del servicio
militar activo á los reclutas que figuran en ella, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se cumplimenten
dichos acuerdos, observándose para flU baj¡¡ en filas lo~

preceptos del arto 150 de la leycte reclutamiento y reales
órdenes aclaratorias de 12 de marzo de 1898 (D. O. nú
melO 58), 10 de marzo de 1900 (O. L. núm. 50). 20 de
abril, 4 de mayo y 2 de noviembre de 1901 (D. O. nú
meros 87, 98 Y 245), 30 de octubre de 1902 (D. O. nú
mero 244) y 10 de agoilto de 1903 (D. O. núm. 174).

De real. orden lo digo á V. E. pai'a su conocimien
to y ñnee consiguiente!!. Dios guarde á V. E. muchos
atlos. ~an Sebastián 19 de julio de 1906.

LÓl'RZ DQMíNGlSEZ

Sefiores Generales de les Cuerpos de ejército y Capitanea
Generales de 08¡narias y Baleares.

RltCLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Leon

eio Alegre Martín, v'écino de Calzada de Oropesa (To
ledo), en solicitud de que se deje sin efecto elllamamlen
to á filas da su hijo Daniel Alegre Gregario, y le sean
devueltas las ·1.500 pesetas con que le redimió del servi
cio milits.r activo; y teniendo en cuenta que el referido
llamamiento se hizo con arreglo á 10 prevenido en la real
or,len de 31 de mayo de 1904 y circular del Estado Ma
yor Central de 17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
V. E. en 3 del mes actual, se ha servido desestimar di
('ha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afias.
San ~ebastián 20 de julio de 1906.

1 ÓPEZ DOMÍNcuEz
&fior General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
esté Ministerio en 4 del mes actual, instruido con moti
vo de haber alegado, como sobrevenida después del in·
greso en caja, el soldado José Camabello Farré, la ex
cepción del !:6rvicio milita.r activo comprendida en el
caso 2: del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul·
tando que el intereí'8.do no reune la condición de hijo
único en sentido legal, por cuanto tiene un hermano viu
do sin hijos, útil para el trabajo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta dé re
clutamiento de la provincia de Lérida, se ha servido
desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 20 de julio de 1906.

LÓPEZ DOM:Í1\GUEZ
Se:l.'ior General del cuarto Cuerpo de ejército.

LICENCIAS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar el anticipo de lioencia para pasar al extranjero
y viajar En buques mercantEs, concedido por V. E. du
rante el mes de mayo último, en virtud de las facultades
que le otorgan las disposieioms vigentes, á los indivi
duos sujetos al servicio militar comprendidos en las re
laciones que remitió á esto Ministerio.

De real orden lo digo á v. E. psra su conocimiento
y de.mlÍs efectos. DiOS guaroe á. V: E. muchos afias.
San Sebastián 20 de julio de 1906.

LÓPllZ DOMíNGUEZ
Senores Generales de los Onerpos de ejército y Oapitanes

generales de Galicia, Baleares y Oanarias.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. CUl'SÓ á ~ vincia de Pontevedl'l!, én solicitud de que le sean devrt~k
tlE'te Ministerio en 27 de jumo último, inskuílio con mo- tI' tas las 1.500 pesetas que depogiió en la Delegación de
tivo de. haber alegado, como sobrevenida después del in- . Hl~ciendn. de la provincia in1icada, segtín carta ds pag()
greso en caja., el 8oldado Jaime Puig Domenech Sa- ~ núm. 136, expedida. en 7 d. febrero de 1003, para redi
las, la excepc'ón del servicio militar activo compr¡:.nli· f mirele del servicio militar activo, como recluta del reem
da en 01 caso ::l. o del arto 87 de la ley de reclutamielltu; y r plazo de dicho año, perteneciente á. la Zona de Ponte
teniendo en cuenta que el mteresado no reune la cuaU- ~ yedra, el Rey (q. D. g.), tmiendo en cuenta lo preveni
dad de hijo único en sentido legal, por cuanto tiene un ~ do en el atto 175 de la ley de reclutfl.illient(J, se ha aerTi
hermano que'cumplió diez y siete afios de eda:! en el mes ~ do resolver que se devuelvan las 1.500 pe~etas de reíe
de mayo último, el Rey (q D. g.), de acuerdo con lo pro· f rancia, la. cuales percibirá el individo que efietuó el
puesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento de lll, pro- 1depósito, ó la prarsana apoderada en forma lelsl, según
vincia .de Barcelona, se ha servido desestimar la referida ! dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje-
excepCiÓn. 1cución de dicha ley.

De real orden lo digo tí V. E- para su conocimiento De res.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás. efectos. Dios guarde á V. E. mu-chos "fi021. y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos S.I.OI.
San Sebastián 20 a8 julio de 1~6. ., San Sebastiáh 20 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ LÓPJ!lz DOllÍN4UEz

Setíor General del cuarto Cuerpo de ejército. 5e:l1or General del séptimo Cuerpo da ejército.
....__.. . Setíor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto @l expediente que V. E. cursó áI .~~..... .
este Ministerio en 28 de junio último, instruido con mo- Excmo. Sr.: En vista de la instancia premovida

.tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in- por el recluta Juan Parrondo Peito, vecino de esta carteo
greso en caja, oí soldado Alonso Mora Serrano, la ex- i calle de D. Felipe núm. 7, en solicitud de que le sean
cexpción del servicio militar active comprendida. en el ~ devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del servi·
Ca8Q primero del arto 87 de la ley de lecl1ltamiento; y ~ cio militar activo, como recluta de la Zona de Gijón, y
resultando que la inutilidad del padre ya existia antes ~ teniendo en cuenta qua al interesado le correspondió
del ingreso eH caja del interesado, el.Rey (q. D. g.), de ~ servir en .fi]~s, no hRbienflo ingresa.do Qn e)las por h~
acuerdo con lo propuesto por la ComIsión mixta as re- j llarse redlillIdo,.el Rey (q. D. g.) se ha servIdo desestI
clutamiento de la provincia de Budajoz, se ha servido ~ ~ar dicha. petición, por haber hecho uso de los benefi.
dtslil~timar la excepción de refenmcia, por no estar como cios de la redención.
prendida eu la¡ prescripcion~ del arto 149 de ley ín- De real orden 10 digo á V. E. pare. su conocimienro y
dicade.. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos dOl.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento San Sebastián 20 de julio da 1906.
y demás efectos. Dio!:! guarde á. V. E. muchos afiOB. Lór:!Z DollmGnZ
San Sabastián 20 de julio do 1906. . . . .

f15efior Gener&l del prImer Cuerpo de eJérCIto.
LóPEZ DOlfÍNG'l'EZ •• •

. Sa1'1or General del séptImo·Cuerpo de eJército.
Sef10r General dil primer Cuerpo da ejéreito_

......~~ ......

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á.
e!lte. Ministerio en 30 de junio último, instruído CO:t;l

motivo de haber alegado, como llobrevellida después del
ingreso caja, el soldado José Navarro Mondé,jar, 1ft.
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.0 del arto 87 de la l6Y de reclutamiento; y resul.
tan<i.o del citado e:x:pediente que nn hermano del intere·
sadú contra.Jo matrimonio con posterioridad al sorteo de
éste, circun5tantia qne no produce cuusa de excepción de
fuerza mayor de la8 comprendidas 6:¡l el arto 149 de di
cha ley, ¡;egún ~e ha declarado en reales órdenes de
17 de agosto de 1897, 7 de junio d. 1898 Y 30 de abril
de 1~01 (O. L. núm. 237, 186 Y 92), no siendo en los
cail03 que senalan las de 2¡; de enero y 17 de abril de
1903 (O. L. núms. 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuer
d~ cou lo propuesto por la Comisión mixtil de recluta·
miento de In provincia de Murcia., li:e ha servido des\llsti·
IUar la. excepción de referencia.

De real orden lo digo a V. FJ. para. su conocimiento
y dlilmás efectos. Dios guarde ií V. E. muchol! alloa.
~an Jebastián 20 de julio de 1906.

Lóp. DOKíNU.Z

Senor General del tel'cer Cuerpo de .jércit~.

,. •.. -;F ...·.. ll" ...• •

REDENCIONES

Excmo. ~r.: Vista. la. instancia promovida por Pru
dueio FarnándtJz Rodriguez, v,cino di :iayana, pro-

DISPOSICIONES
de la. Subseoretaría 1 Seooiones de elite Wn!stlJio

'1 de las depend.encias central,.

CONIEJO Bt1l':aEKO DE Gt7EItltA Y UAIIMA
PEN8IONJJJ8

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud dala.
facultades que ~e están conferidas, he. declarado con de~

recho á pensión á los comprendidos en la siguiente rela.
ción, que principia con 1>." María Dolores Berguel!l
Riera y t(Jrmina con D." Matilde de ~astro Menéndez.

Estos haberes pasi;vos se satisfarán á los interesado€l,
como comprendid0E! 8n las leyes y reglamentos qne 8e t'X
p1'6San, por l!RS Delégaciones de Hacienda de lai provin..:
cías y desde las rechas que se consignan en la susodicha
relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el
benefielo mientl'aR conserven 8U actual estado y los huér
fanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para sueonoeimimú. y
efe.tos eonsiguientes: Dios guarde á V. E. mucholil &1101.
Ma.rid 15 dI! julio de 1905.

Polrmeia

Excmos. Se:Mres General del 'segundo Cuerpo de ejércite
y G(;bern8ldor~s mIlitares de Madrid, Guadnlajara,
Gtanada,. Almería, Córdoba1 Alicante, Murcia y l\rn·
~vedra.
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agOllto •119051 Idem Jldem 1Iden'.· I (..1."

• 122 julio 18~1 '.... ".'", íTesorería de lal
Drón. gral. de III abrll... 1906¡ laDeud,6yCla Madrid ...... ll'ltdríd ......

\ SQS PaS!Tas •• ,
• IIdem y 17 julio 18¡""'{25 idcm .. 1900IIdem ,IdCln Id'= .

1
25 jumo 1864 y R. 0'." 8 ,,- 1905 d Id Id• 4, ju110 lSIlO... .. .. . ¡¡ep".c.. 1 em........... cm •.. •.. .. cm .

• IMontep4o Militar. ••• 26

el 16 do mayo de 1911, en que eumplllá. velntieuatro eil-Ol de e láfl,. cesando c:ntes si ob 'llviere empleo cc::¡, trneldo
de fendos pú¡,aoos, y ll:cumulándose lll;;parte correspoodiente alil¡,ue perdie:."e' la llptit-:td l"g~l pll.ro, el wrciba
en el 'Fle la conzerve, sin .ecesldnd: :lle'nil.leVa declar~ión •.

(E) Tarifa alfollo l1J;l.
(F) Se les allonará por pnrtes Igua1e*"ecumuláudos JI la corre'l';!l0Ildiente 8.,lll.'que pindR la ·aptitud IS,Jal para.

el percibo en la que In llonserve, sin Illlcesidad de n\l.~-':I\ ·declal'Gtión. D." F'tIensanta lry percibirá por ¡ltlUlO deo
IU tutor.

(O) Tienc iU iLomioil14l en la calle dfYIa. Unión núm.1j prlnclrÑ.

T. coronel, D. JOlIó Rodríguez póroz 1 1.250G. M. MadriGl .• ID." Maria Dolores Bergues Riera 1Viuda ..

Id_ 1 • Caridad Carnesoltas Medir , Idem • Idom, D. Julián Díez Garoia 11.250
Id 1» Maria ce la PresentaQión Casani Ber'}Idem Idem, retirado con sueld& de coroncl, D. ArturO} 1 8"5
-. naldo de Quiróll.................... » Alvareda Falcón ;............. • I

1.. mI» Conce,peión Casa Marti Huérfa.na Soltera•• Capitán D Joaquín Cn. Vallé- . 1625.\1 /» Joaqumll Casa Martí. rGlem Idem ' , Mo~ ~ ..

Id. Guadalajara »:María Angona Mal'tfnez Viulia.... • 0110111.12.• del Cutlrpo .Am¡¡lIiur de OficInas lliJ1ta· , .
res. retirado, D. ISldro Moreno Carlero........ 875 • 22 jullo 1!891 ........./28 ener.'.., 1l1(l6 GuadMlajara Baldes.· ¡Gllad~ajara ,1 (B~

Idem Granada. »Carmen .Jiménez Sánchez. ,: 1d!"m..... « Comandante, D. Joaqufn Garefa Martin.......... 1.12(; • Montepío' Militar.... 41 dlebnr., 1900 Granaoo Granad;>; Granr..ua .
Idem »Isabel Pllleda Valero I:N.m.... » Primer teniente, Ntlrado, D.· Em!llo Aragón Ro-

dríguez de. Múnera.... • 271> » 22 jullo 18M...... 24 febrero.. 1'90(; Idem .. ~ Jdem .. " Idem I (0)'
Idem Almeria. »Maria Súnchez Clavljo Iiem..... • Capitán, D. Juan de Arcos López... 620;,» Idem 5 enero.. HJOIY Alm.eria *lmeria ~]merf¡r. ..
2.• Cuerpo..... > Adela Carueuel Martos Idem.... » Pri~er teniente. ll, Félix Rodríguez López...... 470 • ldcm.... 27 ídem 1'906 {)órCloba u;¡,.rcabu8;r Córdob~> .

oba.ID·aJuunG!lndeArcos Ha'rfano » IMédlcomayorliesanldadM1l1tar, D. Félix Gan 1.125 • lvlontepíoMl1l;tar 10 dl.cbre. :L9lJ51dem Doil.aMeMÍla. IdClU , (D)
&. Y. Córd D. Araceh Gan de Areos Huérfana Soltera. Cubero '
Iiem AUca:ate I > Mari': del Carmen Gómez Angulo Viuda.... » IGeueral de brigada, D. Nicanor ::\!arifnez Fil.brell'as 1-.650 • Idem...... 22 lebrero. ~06 Alicante Ali3antg Alicante.'~... (E)

~ 111'lrCia.. :{ : ~~:~l:a~~aL~:~e~~ii~;¡i'a'i:::::::::: ~~~f~.~~ ~~~~~::lprlmcr teniente, D. carlo~ ~(l Lema Noin .470 • 22jullo 1891 .. : agosto. l\lIJ Marcia Muula ~. Murela.•~... (F)
;Ca Ponteve';¡r »E,lua Soto loIartinez VIUda... » ¡COrOnel, D. Fernando GutLOrrezJ'ernández 1.650 .. ~1o[0ntePfo Mllit.e.l' 2;, !lbrll 19~\pOJltevedra~ Pon"vedra ••, Ponteved;:'&..

• a Idem y arts. 1'.P·y 8.0~ \l:680reria dO'cla¡
Médico 1.0 de SanIdad Militar, con ei';¡z ile Maríll. " del reglamentodm la Drón. gralo de .•

I i emMa ll.:r1d • • Matllde de Castro~ Idem.... » { Cristina, D. Hilarlo Inchausti C4ilrtés !1.,125 > Ordende Ma.Merís- 14 ídem 190~ laJ,)eudayCliiI.¡Madrf 0' Madrld J (G)
.. I I I Un2 , I f ¡res Pasivas } .

_~__~~~ ~~ . .____.. I

(A) Se les trallsmite per partes iguales el bendelo, hoy TaC&lite, que por rgal orden de 14 do mayo (10 1901
,(D. O. mim. 105) se otor:6 á su madre D." Concepción Martín ],tiralles, abonálldoseles pGr mano de ¡;u tutor, y
acumuláJ:idou la. correspondiente á la que perdiere la aptitud legal pa.ra el percibo en la que la conserve sin
)l,Ceesida.d de nlleva;declaracióli.

(B) Tarifa al folio 117 del reglamento del Montepio llllitar.
(e) Tarifa al folio 117 del reglamellto 41.el Montepio Militar.

'(P) Se lea transmite por partel iguales el benefieio qUe por rcal orden de 7 de febrero de 1891 (D. O. :il1l.m. 80)
8e otorgó á Iumadre D." Juliana de Arcos del Real, abonándoseles por mano de su tutor, y tí D." Juana hasta

"

Madrid 18 de julio de nOIl. -Pol«vieja.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le están
conferidas, ha declarado con derecho á pensión á los comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D.1l Pilar ESl}uderZaragoza y.termina con Do.n
Francisco Javier Ozores Miranda.

Ilstos haberes pasivos se satisfarán á los interesados, como comprendidos en las
leyes y reglamentos que se expresan l por las Delegaeiones de Hacienda de las pro
vincias y desde las fechas que se consignan en la susodicha relación~ entendiénde
ea que las viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su actllal estado y los
huiSrfanos no pierdan su a.ptitud legal.

Lo que manHihesto á V. E. pMe. su conocimiento y efeeJ...ns consiguientes. Dioa:.
guarde á V. E. muchos aflO&l Madrid 20 Ide julio de 1906.

Rila/vieja.

Excmoso SefloNis General del onarto OuerJ9 de e;iéroito, Cflapitán general d!J'oGa....
licia y Gobernadores milita:t/ilS de Alieante, Baroelona." Zarago~"BurglJe-¡,.Ná.

varla, Vizcay.a. y Mallorca,.
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Alicante .
Gerona .

ldem ..
Zaragoza.••••
Burgos•••••••
Navllrrllo ..
Baleares ..

Coruiía......

JlllBIDJ:.OU.

»X LOS Il!!Tl!llSSADOI

Pueblo

Delegación de
Hacienda

de la provincl.e.
en que

se lel conlligna1 I
Aj¡ql el pago:Ilu

,1Iagosto.j1905IVfzcaya !Bilbllo IVizcaya .

9IjUnlO.,,\1906IAlicante ¡Alicante .
3 agosto. 1905 Gerona. '/ Gerona ..

16 mayo... 1905 Coruiía Coruim ..

16 m8.1'7.0.. 11905 ldem ~dem .
4 abril. •. \1906 Zaragoza Zaragoza .

21 febrero 1906 Burgos Burgos ..
2 mayo .. 1906 Nl.varra........ amplona ..
4 dicbre. 1905 Baleltres....... Palma ..

14Ijullo.... 11905IRarcelonllo... , •• ¡Barcelona. ... IRareelona ••.

-'--'-1 1---
Día
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AJWNO
D:I L....l'lliNSIÓIl

JdY»8 Ó n·
aLAn.TOI! qU:I •

1:1 LJlI! APLI<u':I

00 rdem ..
00 25 jUllÍo.1864 y R. O. 4

julio 1890 ..
00 Montepio Militar .

00 ldem .

00 25 de junio de 1804••.
00 22 julio 18n ,-17 julio

1895 .
00 MonLepio Militar •• "
00 22 de julio de 1891...
00 :Il.fontepio Militar. '"
OOldem ..

625

PtlU.1 at8.

Pensión
anual

que se les
concede

y.

:lll1'Lllfll •

JlOll:IlBJlll D:I 'WS OAUSA.TJ18

Paren- Estado
tflSCO con eivil de

101 las huér-
cllo11lantes fana¡

NOYBU:S-

DJ: LOS INTBUSADOI

ltei'm«-.ta

qml

ll& CUf1!IIdo

~l exped18'1ltfl

Veterinario mayor, D. Joaqufn BaIlada Solé.... 1.125
Comandante, D. MariaJlo Torrego Martin....... 1.125
Coronel, D. José Amezqueta LarrllrrWe......... 1.650
'feniente coronel, D. José Serra Jaume......... 1.250
Comandante de escul.drón, retirado, D. Juan

José de lalvuentc........................ ..... 415
ldllm Alicant&.\. :araria Cristina Soler Romeo Villda.... • ICoronel retirado, D. Luzgerio Pombo Bargés... 1.725

4;' Cuarpo...... • Catalina Parale.da Canals ldem • Tenienta coronel, D. Jaime Pl1ig Rius.......... 1.250

¡.Elena Ozores MIranda Huérfana sOltera 1
~. G. Gallcia... • :María del Pilar Ozorcs Miranda Idem ldem Capitán, D. Santiago ozo¡ea Pedrosa .

D. Francisco Javier Ozorcs Miranda Huérfano • e

-~-- ... \ ---------_.

•.:M.llltTCelonaID.- Pilar :Escuder Zaragoza., ••••••.••••••. ¡HUérfana IViuda.... 1Teniente coronel, retirado, D. Gaspar Escuder
Albllolartc 1.350

ldem. • Soledad Campen,. lbrán ldem Soltera•• Comandante, D. Jaime Campeny Rigán 11.125

ldem Zaragoza. • Amada Claramunda Castro .•.. Oo '1 Tiuda .. " •
ldem Burgos.. • Maria Peña Art.che , •• ldem 1 •
Idem Navans.. • Jllana Amezqueta Sagardoy Hu~rfanaISoltera ..
¡dem 1ll.Uorca. D. José 8"rra Sl\,ucbez Huerfano •
Id.m Vizcaya.. D.- J.laria Guadalupe de la ]'ueute Gallarza Huérfana, Soltera•••

(A) Se le trllnsmite el benefieio, hey vacante, que por real orden de 7 de marzo de 1892 (D. O. núm. 52), se
., torgó á su madre D." Gala Zsragoza Muela, ~]¡on(Llldesele d~sde el dia si¡¡-uiente al del fallecimiento de su
lllari"o, por el que no tielle derecho ti pensiQn.

(B) Se le abonará por mano de su tutor.
(O) Se le trans'nlte (;1 beneficio, hoy vacan te, que por orden de 13 de julio de 1870 se ot0rgó á !U madre doña

);icomedes Sagardoy Arrizurrieta. No se le permuta por la dal TesllJo, por tratar~e de un seiíalamiento anterior
a14 de julio de 1890, y oponerse á ello la Illal orden de 8 de febreJ16 de 1892.

(D) Se le Itbonará·hMtll. e18 de marzo d~ 1a07, en que cumplirá los 24 años de edad, cesando n.nte! ¡i o]¡tu.
"Viere empleQ con l'.1eldo de fondos l'Íblicos.

MRdrid ~o de juliode 1905.-Polav·ieja,

(E) Se le transmite en su total cuantia el boneficio que por reaÍ orden de 15 de octubre de 1849 se otorgó á
Su madre D." Rita "'allarza lbarreche. No tiene derecho á coparticidar su hermana D." Rosa, de estado viuda,
porque la real orden de 20 de marzo de 1888 (C. L. núm. 106) dilo derecho preferente álas hermanall solterlts.

(F) I!!. les transmite p.r partes iguales el beneficio, hoy vacante, por haber contraído segundas nupcias sn
madre D. Ellllla Mirl\nda Santos, y que le fué Iltelrgaélo por real orden de 7 de febrero iie 1899 (D. O, núm. nO);
abonál1doselli á D. Franoisco Javier, ha~ta el1G de diciembre de 1919, en que cumplirá los 24 años de edad, cc
sl1ndo antes si. obtuviere empleo con sueldo ie fondos públicos, !Í. todos por mano de En tutora, y acumulándo
se la parte corrcspolldiel1to al qne perufore la aptitud leljal para el perci'llo, en los que la COll'erven, ~ln llcee
lidad de llUIlVIl deolaración,

"el
~
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

AOMINmTRALWN DEL "Dl.ARW ~t1LIAl" y (iLijLHLWN LEGI~lATIYA"

Illcl0 en venta. de los tomos del eDlardo Ofioial» Y' «Colección Legishtiva.:t Y' números sueltos de ambas pu'blioaelonsl
DIARIO OFICIAL

Tom08 por trimestres de los afios 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada. uno.
U11 número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

COLECCION LEGISLATIVA
Del afio 1875, tomo 3.o, tí 2'50;
De los atios1876, 1880, 1881,1883,1884, 1.0 Y 2.° del 1886, 1887,1896,1897, 1898, 1e99, ltoO, Hl01, 1902,

1903 Y 1904, tí 5 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50. . .
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir tda ó parte de la L(JgúlaciQ1¡ plolblicada, po

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

LAS SUBSCRIPCIONES PARTICULARES PODRAN HAOERSE EN LA FORMA SIGUIENTB:

1." A la ColeccíÓ1l Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
'." Al Diario Oficia.l, al idem de 4'50 id. fd., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
S," Al Diarw Oficial y Colección Legislativa, al idf'm de 5,50 íd. fd.

Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquiera la fecha da III alta della

tlO de este período.
Los pagos han de verificarse por adels.nu"do.

LA OORRESPONDENCIA. y GIROS AL ADMllU8TRADOR .
Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Colección Legislativa, que por extravío

ha.yan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de ffitramal'j ént.endiéndose que fuera. de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números qua pidan.

p

DU C:H:E-V-.AL..'
BIEN MÚ ET BIEN MlS

Netable ob:ra de equitación escrita por el capitán Caubert, del 6.8 de HÚ~IUe! del ejército
francés, después de un detenido estudio y de una gran práctica de sus fundamentosj con una
ruanada y metódica exposición de los principios de la locomoción del caballo en SUi dh.tiu.tu
aplicaciones para. silla y tiro.

Se compone de 350 páginas en 4.° mayor, ilustra.da. con 75 grabados.
Se vende al precio de diez francos en la librería de H. L Sondier, boulevard Saint Germain, 174. Parf8•

....413.._.._._. ••¡¡jr¡,J;....._._'.a·~~~~·~~..~..~W¡,_,...."""*...,...,MI.t _

ORGANIZACIÓN SANITARIA DE LOS EJÉRCITOS 'EXTRANJEROS.
. POR EL CORONEL HOWA.RD

Obra de mál!l de (00 págin&s en 4.0 mayor, tra.ducida. directamente del inglés y ampliada eon nnmerOEll!.iJ nota. por .t Dr. D. J'06Íl
e.l:MjtRO GóMEZ, médico mayor de Sanidad Militar, Il.bogado y licenciado en Filosofía. y Letra.!, con delltino en el Ministerio d. lllo
Guel'ra.

Premiada con crus bla.nca del MlIrito Militar, pensionada, y reoomendada .n ",dquillieiQt\ á 1011 euerpo. por real orlen •• ~ d. aitil
U04: (D. 9. ilÍ.w., T9}-rrecio: '1'60 pell'tall.


